
Doctor  

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL  

E..S.D.  

Referencia: Proceso No. 2018-201  

Demandante: IFC  

Demandado: CESAR ANDRES MARQUEZ ADAME 

 

MAIRA R. GODOY CASTAÑEDA, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, de manera respetuosa y actuando dentro del término señalado por la ley, interpongo 

en contra de su decisión calendada 15 de octubre de 2020 y notificada por estado el viernes 

16 de octubre, recurso de reposición y en subsidio apelación, decisión mediante la cual se 

dispone decretar desistimiento tácito y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, a consecuencia de la aplicación que su Despacho diera al artículo 317 del C.G.P., 

numeral 1 por no allegarse la liquidación del crédito actualizada.  

Al respecto señor Juez con respeto me permito manifestar que en este proceso no se 

configura la situación descrita en el párrafo segundo del numeral 1 del artículo 317, es decir 

esta apoderada si bien contó con el tiempo previsto en la ley para llevar a cabo la gestión 

que se echa de menos, también es cierto que vio limitado el acceso al expediente por las 

reglas que durante la pandemia han delimitado la labor de los juzgados, para el caso 

concretamente el acceso al proceso, que en situación como la de esta abogada es esencial, 

pues desafortunadamente por un daño técnico perdí todo mi archivo digital y tuve que 

recurrir a través de mi dependiente judicial para acceder al proceso en su Juzgado, pero 

lastimosamente insisto las reglas que regulan nuestra actividad lo impidieron. 

Más concretamente desde el 11 de enero pasado esta apoderada estuvo realizando esta 

solicitud a través de mi entonces dependiente, pero no se permitió el expediente y se nos 

insto a presentar por escrito al correo del Despacho mi solicitud, siendo así que el 14 de 

enero, luego de haber solicitado presencialmente el acceso al proceso en físico en la 

baranda de su Despacho se remitió solicitud de acceso al expediente digital, que hasta el 

momento no ha sido atendida. 

Debo recordar que es un principio esencial del derecho ya reiteradamente ratificado 

jurisprudencialmente “el privilegio de lo sustancial sobre lo real” así que respetuosamente 

solicito Señor Juez que dando aplicación a este recurso se revoque su decisión de tener por 

desistido este proceso, por que esta apoderada adelantó actuación para cumplir con su 

requerimiento, pero sobre todo por que la labor de notificación fue oportunamente 

desplegada en representación de la parte demandante y ateniéndonos a los lineamientos 



de ley para la notificación por personal y por aviso, consecuencia de lo cual su actuación 

resulta atentatoria de los derechos de mi representada especialmente el de acceso a la 

justicia. Nótese Señor Juez que esta apoderada soliciitó el acceso al expediente ante la 

perdida de información en mi oficina , pero ello no fue posible ni en físico, ni solicitándolo 

al correo del Juzgado.   

Esencial es Señor Juez al resolver este recurso se verifique que en la decisión recurrida, de 

manera equivoca se pretende dar aplicación al párrafo segundo del numeral 1 del artículo 

317 del CGP, dejando de lado las reglas que rigen la figura del desistimiento tácito y que el 

mismo artículo consagra así:  

… El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 

será apelable en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 

pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 

o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 

de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 

cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 

desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 

poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 

apoderado judicial. (negrillas fuera de texto)  



Y resalto c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; Por que conforme con esta regla señor 

Juez no le era posible a su Despacho decretar el desistimiento tácito de este proceso 

mediando, como en efecto ocurre, actuación de envío de notificación y es que la norma es 

clara cualquier actuación, con todo respeto no le es dable al Señor Juez calificar que tipo de 

actuación debía surtirse como en la decisión impugnada lo hace, al señalar que si la 

correspondencia fue devuelta por ausencia del destinatario, esta abogada debió insistir en 

hacer efectiva la notificación y considerar por ello procedente el desistimiento tácito.  

Cabe recordar en relación con este tema, las consideraciones de la Corte Constitucional que 

al efectuar estudio de constitucionalidad a la norma que hoy se estipula en el artículo 317, 

que fuera fundamento de la decisión impugnada, señaló (Sentencia C173 de 2019):  

“40. El Libro Segundo del CGP regula los actos procesales. Dentro de este, en la Sección 

Quinta, se establecen las formas de terminación anormal del proceso: la transacción y el 

desistimiento[56]. Este último es un acto procesal dirigido a eliminar los efectos de otro 

acto procesal ya realizado[57]; por tanto, debe ser asumido como una declaración de 

voluntad al interior del proceso, bien de forma expresa (desistimiento expreso) o de forma 

tácita (desistimiento tácito). Aquella, cuando la parte manifiesta de forma inequívoca su 

intención de desistir de las pretensiones de la demanda (artículo 314 CGP) y esta, en 

aquellos casos en los que el demandante incumple su deber (carga procesal) de darle 

impulso al proceso.”  

Observa esta apoderada que si bien reconoce la Corte Constitucional el desistimiento tácito 

como una sanción ante la omisión o descuido de la parte demandante y así “Colaborar para 

el buen funcionamiento de la administración de justicia”, es una sanción que constituye 

además su declaración de voluntad cuando se demuestre de manera inequívoca intención 

de desistir de las pretensiones, situación que recalco no se presenta en este caso, pues con 

el trámite de notificaciones adelantado, en su oportunidad que hoy se allega a su Despacho, 

resulta evidente que lo que aquí se pretende es el trámite de este proceso.  

Lo anterior se ratifica en reiterados pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia que 

frente al tema en sentencia de tutela T 6600122130002018-00755-01, M.P. ARIEL SALAZAR 

RAMIREZ, señala:  

 «…la exigencia de cumplir determinada carga procesal y aplicar la sanción ante la 

inobservancia regulada en el precepto citado, no puede ser irreflexiva de las circunstancias 

especiales previstas en el referido artículo [317 del Código General del Proceso], sino que 

debe obedecer a una evaluación particularizada de cada situación, es decir, del caso en 

concreto, para establecer si hay lugar a la imposición de la premisa legal. Lo anterior, porque 

la actividad judicial debe estar presidida por la virtud de la prudencia, que exige al juez obrar 

con cautela, moderación y sensatez a la hora de aplicar la ley, más cuando, como en el caso 

de autos, la aplicación automática de las normas puede conducir a una restricción excesiva 



de derechos fundamentales, en este caso el derecho al debido proceso y al acceso a la 

administración de justicia…». (CSJ STC16508-2014, 4 dic. 2014, rad. 00816-01, CSJ STC2604-

2016, 2 mar. 2016, rad. 2015-00172-01).  

Por la razón antes expuesta, de manera respetuosa solicito Señor Juez se revoque la 

decisión emitida por su Despacho de dar por terminado el proceso, reconociendo que no 

se ha presentado desistimiento tácito en este proceso y por el contrario procede dar 

continuidad al mismo. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



Doctor  

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL  

E..S.D.  

Referencia: Proceso No. 2017-01709  

Demandante: IFC  

Demandado: FLOR ANGELA GOMEZ BAEZ 

MAIRA R. GODOY CASTAÑEDA, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, de manera respetuosa y actuando dentro del término señalado por la ley, interpongo 

en contra de su decisión notificada por estado electrónico el pasado 27 de enero 2022 y 

notificada por estado el pasado viernes 28 de enero, recurso de reposición y en subsidio 

apelación, decisión mediante la cual se dispone decretar desistimiento tácito y el 

levantamiento de las medidas cautelares decretadas, a consecuencia de la aplicación que su 

Despacho diera al artículo 317 del C.G.P., numeral 1 por considerar no cumplida la carga 

de vincular al extremo pasivo. Al respecto señor Juez con respeto me permito manifestar 

que en este proceso no se configura la situación descrita en el párrafo segundo del numeral 

1 del artículo 317, es decir esta apoderada SI realizó la actuación de envío de notificación 

por personal y por aviso a la demandada, en estricto cumplimiento a la directriz de ese 

Juzgado, envíe el día 02-09-2021 notificación personal a través de la empresa Servientrega 

e.entrega en la que aparece como evento acuse de recibo. 

Así mismo se remitió a la demandada notificación por aviso a través de la plataforma antes 

mencionada en fecha 13-09-2021, ambas actuaciones al correo electrónico 

fagoba7@hotmail.com y en este caso también se observa la correspondiente constancia de 

acuse de recibo. Tomando en cuenta los tiempos que debían tomarse para verificar lo 

sucedido con tales mensajes electrónicos esta apoderada no remitió de inmediato el informe 

de la gestión adelantada a su Despacho, pero se estaba atenta para darlo a conocer a su 

Juzgado cuando se emitió la decisión de desistimiento, sin embargo lo ordenado por su 

Despacho fue “acreditar la efectiva notificación del mandamiento de pago” lo cierto es que 

esta apoderada efectivamente realizó dicha notificación conforme a los artículos 291  y 292 

del C.G.P. al enviar notificación personal y por aviso como ya se refirió, conforme a los 

lineamientos de ley y con los anexos por ella establecidos. Por lo que erradamente di por 

cumplido su requerimiento 

Quiero hacer énfasis señor Juez que con los envíos acreditados con la documentación que se 

aporta, se demuestra que se enviaron las notificaciones pertinentes, que esos envíos 

efectivamente obtuvieron acuse de recibo y en consecuencia surtido los términos previstos 

en el CGP., la demandada fue indudablemente notificada, cosa distinta es que tales 

constancias no fueron conocidas antes por su Juzgado y se emite el auto que decreta el 

desistimiento, en contra de lo que en realidad sucede. 

mailto:fagoba7@hotmail.com


De otra parte Señor Juez cabe anotar que en fecha 20-11-2019, como la notificación personal 

fuera devuelta por la Empresa de Correo Semca con certificación de destinatario desconocido en 

la dirección, solicité al Juzgado dar trámite a la notificación por emplazamiento. Solicitud que 

no fue respondida por su Despacho, es decir también estaba pendiente por su Despacho 

resolver esta petición oportuna que se elevó independiente de que a manera de impulsar el 

proceso esta apoderada decidiera recurrir al envío de notificación por aviso al correo 

electrónico de la demandada, que desafortunadamente fue desestimada por su Despacho al 

no contar con el correspondiente acuse de recibo emitido por la plataforma de correo. 

Se pone de presente a su Despacho Señor Juez que ya en este proceso se había cumplido con 

esa carga, en estricto apego a las disposiciones del artículo 291, aunque su Despacho 

equivocadamente la desestimó, por que el formato como se informó al cumplir la carga 

impuesta por su Despacho si prevé tal información, se ajusta a cada uno de los parámetros 

de la norma que consagra la notificación por aviso y por esa razón esta apoderada así solicita 

a su Despacho reconocerlo, en garantía del derecho al debido proceso y derecho de acceso a 

la justicia que por ser de rango Constitucional son de obligada aplicación en todas las 

actuaciones judiciales.  

Nótese Señor Juez que esta apodera atendió su requerimiento, pero además al ser consciente 

de que esta notificación como ya se dijo se encontraba debidamente cumplida en el proceso 

y así le pidió a su Despacho reconocerlo, no tenía esta abogada porque reiterar una 

notificación que en el proceso ya estaba cumplida y que insisto se solicitó así reconocerlo a 

su Juzgado. De otra parte Señor Juez lo que si se hizo fue realizar reiteradas y diversas 

gestiones para contactar a la señora GOMEZ BAEZ aquí demandada en procura de poner 

en su conocimiento las diversas opciones de pago que el INSTITUTO FINANCIERO DE 

CASANARE, ofrece en el momento a sus clientes, pero pese a reiterados intentos de 

comunicación no se logró contactar a la demandada, de quien se informa se encuentra hace 

meses en una finca.  

Esencial es Señor Juez al resolver este recurso se verifique que, en la decisión recurrida, de 

manera equivoca se pretende dar aplicación al párrafo segundo del numeral 1 del artículo 

317 del CGP, dejando de lado las reglas que rigen la figura del desistimiento tácito y que el 

mismo artículo consagra así: … El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes; b) Si el proceso cuenta con 

sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir adelante la 

ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; c) Cualquier actuación, de 

oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá los términos previstos en 

este artículo; d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la 

actuación correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

practicadas; e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y 

será susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo 

niegue será apelable en el efecto devolutivo; f) El decreto del desistimiento tácito no 

impedirá que se presente nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados 

desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la notificación del 

auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, pero serán ineficaces todos los efectos 



que sobre la interrupción de la prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad o 

cualquier otra consecuencia que haya producido la presentación y notificación de la demanda 

que dio origen al proceso o a la actuación cuya terminación se decreta; g) Decretado el 

desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio de las mismas 

pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido.  

El juez ordenará la cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al 

decretarse el desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base 

para la admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para 

así poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso; h) El presente artículo 

no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de apoderado judicial. (negrillas 

fuera de texto) Y resalto c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo; Por que conforme con esta 

regla señor Juez no le era posible a su Despacho decretar el desistimiento tácito de este 

proceso mediando, como en efecto ocurre, actuación de envío de notificación y es que la 

norma es clara cualquier actuación, con todo respeto no le es dable al Señor Juez calificar 

que tipo de actuación debía surtirse si bien insisto hubo una demora en informar a su 

Despacho el envío por 3ª vez de las notificaciones personal y de la notificación por aviso. 

Acatando sus directrices esta abogada debió insistir en hacer efectiva las notificaciones y 

por ello no es viable  considerar procedente el desistimiento tácito.  

Cabe recordar en relación con este tema, las consideraciones de la Corte Constitucional que 

al efectuar estudio de constitucionalidad a la norma que hoy se estipula en el artículo 317, 

que fuera fundamento de la decisión impugnada, señaló (Sentencia C173 de 2019): “40. El 

Libro Segundo del CGP regula los actos procesales. Dentro de este, en la Sección Quinta, 

se establecen las formas de terminación anormal del proceso: la transacción y el 

desistimiento[56]. Este último es un acto procesal dirigido a eliminar los efectos de otro 

acto procesal ya realizado[57]; por tanto, debe ser asumido como una declaración de 

voluntad al interior del proceso, bien de forma expresa (desistimiento expreso) o de forma 

tácita (desistimiento tácito). Aquella, cuando la parte manifiesta de forma inequívoca su 

intención de desistir de las pretensiones de la demanda (artículo 314 CGP) y esta, en 

aquellos casos en los que el demandante incumple su deber (carga procesal) de darle impulso 

al proceso.” Observa esta apoderada que si bien reconoce la Corte Constitucional el 

desistimiento tácito como una sanción ante la omisión o descuido de la parte demandante y 

así “Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de justicia”, es una sanción 

que constituye además su declaración de voluntad cuando se demuestre de manera 

inequívoca intención de desistir de las pretensiones, situación que recalco no se presenta en 

este caso, pues con el trámite de notificaciones adelantado, en su oportunidad que hoy se 

allega a su Despacho, resulta evidente que lo que aquí se pretende es el trámite de este 

proceso. Lo anterior se ratifica en reiterados pronunciamientos de la Corte Suprema de 

Justicia que frente al tema en sentencia de tutela T 6600122130002018-00755-01, M.P. 

ARIEL SALAZAR RAMIREZ, señala: : «…la exigencia de cumplir determinada carga 

procesal y aplicar la sanción ante la inobservancia regulada en el precepto citado, no puede 

ser irreflexiva de las circunstancias especiales previstas en el referido artículo [317 del 

Código General del Proceso], sino que debe obedecer a una evaluación particularizada de 

cada situación, es decir, del caso en concreto, para establecer si hay lugar a la imposición de 



la premisa legal. Lo anterior, porque la actividad judicial debe estar presidida por la virtud 

de la prudencia, que exige al juez obrar con cautela, moderación y sensatez a la hora de 

aplicar la ley, más cuando, como en el caso de autos, la aplicación automática de las normas 

puede conducir a una restricción excesiva de derechos fundamentales, en este caso el derecho 

al debido proceso y al acceso a la administración de justicia…». (CSJ STC16508-2014, 4 dic. 

2014, rad. 00816-01, CSJ STC2604-2016, 2 mar. 2016, rad. 2015-00172-01). Por la razón 

antes expuesta, de manera respetuosa solicito Señor Juez se revoque la decisión emitida por 

su Despacho de dar por terminado el proceso, reconociendo que no se ha presentado 

desistimiento tácito en este proceso y por el contrario procede dar continuidad al mismo, de 

no considerarlo procedente Señor Juez se de aplicación al literal e) del artículo 317 y se 

conceda el recurso de apelación también impetrado.  

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 



 



Doctor  

JUAN CARLOS FLOREZ TORRES  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL  

E..S.D.  

Referencia: Proceso No. 2019 - 349  

Demandante: IFC  

Demandado: CRISTIAN ADOLFO MARTINEZ y RAFAEL MEDARDO 

RIVEROS 

 

MAIRA R. GODOY CASTAÑEDA, identificada como aparece al pie de mi correspondiente 

firma, de manera respetuosa y actuando dentro del término señalado por la ley, interpongo 

en contra de su decisión calendada 15 de octubre de 2020 y notificada por estado el viernes 

16 de octubre, recurso de reposición y en subsidio apelación, decisión mediante la cual se 

dispone decretar desistimiento tácito y el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas, a consecuencia de la aplicación que su Despacho diera al artículo 317 del C.G.P., 

numeral 1 por considerar que una vez otorgado el termino de 30 días para notificar por 

aviso a la demandada, actuación que el Juzgado estima no cumplida, con las actuaciones 

allegadas por esta apoderada.  

Al respecto señor Juez con respeto me permito manifestar que en este proceso no se 

configura la situación descrita en el párrafo segundo del numeral 1 del artículo 317, es decir 

esta apoderada SI realizó la actuación de envío de notificación por aviso a la demandada, 

en estricto cumplimiento a la directriz de ese Juzgado, lamentablemente con nota de 

devolución de ausente, La empresa de Correo, informó verbalmente haber visitado el 

inmueble en 3 oportunidades y por eso hacen la certificación con la nota antes mencionada, 

como se allega a su Despacho.   

Además la notificación por aviso no se hizo en una sola vez, en el memorial con el que se 

allegó la última notificación enviada (radicado a través de correo electrónico el 17-12-2020), 

se pone de presente a su Despacho Señor Juez que ya en este proceso se había cumplido 

con esa carga, en estricto apego a las disposiciones del artículo 292, aunque su Despacho 

equivocadamente la desestimó, pero en garantía de los derechos del Instituto Financiero lo 

procedente es revocar esa decisión arbitraria y en su lugar  que se reconozca que la 

notificación por aviso ya se había surtido, pues esta fue recibida por los demandados y 

adelantada de manera consecutiva, es claro que si bien la aplicación maltrack de Gmail no 

emite como tal constancia de acuse de recibo, pero en este caso en las copias de los correos 

allegados a ese juzgado se observa un doble chulo azul que al señalarse con el mouse 

informa que el mensaje fue leído por su destinatario y así se lee en el pantallazo aportado, 



del que su Despacho tuvo conocimiento oportuno, sin embargo su Despacho ni siquiera 

niega lo peticionado, al respecto solo reseña que se aportan constancias que ya existían en 

el proceso.  

Debo recordar que es un principio esencial del derecho ya reiteradamente ratificado 

jurisprudencialmente “el privilegio de lo sustancial sobre lo real” así que respetuosamente 

solicito Señor Juez que dando aplicación a este recurso se revoque su decisión de tener por 

desistido este proceso, por que esta apoderada adelantó actuación para cumplir con su 

requerimiento, pero sobre todo por que la labor de notificación fue oportunamente 

desplegada en representación de la parte demandante y ateniéndonos a los lineamientos 

de ley para la notificación por personal y por aviso, consecuencia de lo cual su actuación 

resulta atentatoria de los derechos de mi representada especialmente el de acceso a la 

justicia. 

Nótese Señor Juez que esta apodera atendió su requerimiento, pero además al ser 

consiente de que esta notificación como ya se dijo se encontraba debidamente cumplida 

en el proceso, así le pidió a su Despacho reconocerlo, no tenía esta abogada por que reiterar 

una notificación que en el proceso ya estaba cumplida y que insisto solicitó así reconocerlo 

a su Juzgado.   

Esencial es Señor Juez al resolver este recurso se verifique que en la decisión recurrida, de 

manera equivoca se pretende dar aplicación al párrafo segundo del numeral 1 del artículo 

317 del CGP, dejando de lado las reglas que rigen la figura del desistimiento tácito y que el 

mismo artículo consagra así:  

… El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas:  

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará el tiempo que el 

proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de las partes;  

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que 

ordena seguir adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años;  

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, interrumpirá 

los términos previstos en este artículo;  

d) Decretado el desistimiento tácito quedará terminado el proceso o la actuación 

correspondiente y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares practicadas;  

e) La providencia que decrete el desistimiento tácito se notificará por estado y será 

susceptible del recurso de apelación en el efecto suspensivo. La providencia que lo niegue 

será apelable en el efecto devolutivo;  

f) El decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente nuevamente la demanda 

transcurridos seis (6) meses contados desde la ejecutoria de la providencia que así lo haya 

dispuesto o desde la notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 



pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la prescripción extintiva 

o la inoperancia de la caducidad o cualquier otra consecuencia que haya producido la 

presentación y notificación de la demanda que dio origen al proceso o a la actuación cuya 

terminación se decreta;  

g) Decretado el desistimiento tácito por segunda vez entre las mismas partes y en ejercicio 

de las mismas pretensiones, se extinguirá el derecho pretendido. El juez ordenará la 

cancelación de los títulos del demandante si a ellos hubiere lugar. Al decretarse el 

desistimiento tácito, deben desglosarse los documentos que sirvieron de base para la 

admisión de la demanda o mandamiento ejecutivo, con las constancias del caso, para así 

poder tener conocimiento de ello ante un eventual nuevo proceso;  

h) El presente artículo no se aplicará en contra de los incapaces, cuando carezcan de 

apoderado judicial. (negrillas fuera de texto)  

Y resalto c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier naturaleza, 

interrumpirá los términos previstos en este artículo; Por que conforme con esta regla señor 

Juez no le era posible a su Despacho decretar el desistimiento tácito de este proceso 

mediando, como en efecto ocurre, actuación de envío de notificación y es que la norma es 

clara cualquier actuación, con todo respeto no le es dable al Señor Juez calificar que tipo de 

actuación debía surtirse como en la decisión impugnada lo hace, al señalar que si la 

correspondencia fue devuelta por ausencia del destinatario, esta abogada debió insistir en 

hacer efectiva la notificación y considerar por ello procedente el desistimiento tácito.  

Cabe recordar en relación con este tema, las consideraciones de la Corte Constitucional que 

al efectuar estudio de constitucionalidad a la norma que hoy se estipula en el artículo 317, 

que fuera fundamento de la decisión impugnada, señaló (Sentencia C173 de 2019):  

“40. El Libro Segundo del CGP regula los actos procesales. Dentro de este, en la Sección 

Quinta, se establecen las formas de terminación anormal del proceso: la transacción y el 

desistimiento[56]. Este último es un acto procesal dirigido a eliminar los efectos de otro 

acto procesal ya realizado[57]; por tanto, debe ser asumido como una declaración de 

voluntad al interior del proceso, bien de forma expresa (desistimiento expreso) o de forma 

tácita (desistimiento tácito). Aquella, cuando la parte manifiesta de forma inequívoca su 

intención de desistir de las pretensiones de la demanda (artículo 314 CGP) y esta, en 

aquellos casos en los que el demandante incumple su deber (carga procesal) de darle 

impulso al proceso.”  

Observa esta apoderada que si bien reconoce la Corte Constitucional el desistimiento tácito 

como una sanción ante la omisión o descuido de la parte demandante y así “Colaborar para 

el buen funcionamiento de la administración de justicia”, es una sanción que constituye 

además su declaración de voluntad cuando se demuestre de manera inequívoca intención 

de desistir de las pretensiones, situación que recalco no se presenta en este caso, pues con 



el trámite de notificaciones adelantado, en su oportunidad que hoy se allega a su Despacho, 

resulta evidente que lo que aquí se pretende es el trámite de este proceso.  

Lo anterior se ratifica en reiterados pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia que 

frente al tema en sentencia de tutela T 6600122130002018-00755-01, M.P. ARIEL SALAZAR 

RAMIREZ, señala:  

 «…la exigencia de cumplir determinada carga procesal y aplicar la sanción ante la 

inobservancia regulada en el precepto citado, no puede ser irreflexiva de las circunstancias 

especiales previstas en el referido artículo [317 del Código General del Proceso], sino que 

debe obedecer a una evaluación particularizada de cada situación, es decir, del caso en 

concreto, para establecer si hay lugar a la imposición de la premisa legal. Lo anterior, porque 

la actividad judicial debe estar presidida por la virtud de la prudencia, que exige al juez obrar 

con cautela, moderación y sensatez a la hora de aplicar la ley, más cuando, como en el caso 

de autos, la aplicación automática de las normas puede conducir a una restricción excesiva 

de derechos fundamentales, en este caso el derecho al debido proceso y al acceso a la 

administración de justicia…». (CSJ STC16508-2014, 4 dic. 2014, rad. 00816-01, CSJ STC2604-

2016, 2 mar. 2016, rad. 2015-00172-01).  

Por la razón antes expuesta, de manera respetuosa solicito Señor Juez se revoque la 

decisión emitida por su Despacho de dar por terminado el proceso, reconociendo que no 

se ha presentado desistimiento tácito en este proceso y por el contrario procede dar 

continuidad al mismo. 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

Nit. 900253570-7 

 

 

CERTIFICO 

 

TNC Mensajería especializada, certifica que el envío con guía 56931, origen Yopal con 

destino Orocue, enviado el día 15-10-2021, dirigido al señor(a): CRISTIAN ADOLFO 

MARTINEZ, en la dirección Calle MZ3 Casa 19, del Municipio de Orocue- Casanare. 

Se realizó el correspondiente trámite de entrega, pero generó devolución causal VIVIENDA 

CERRADA, pese a varios intentos. 

La diligencia para su distribución se realizó el día 19-10-2021 de 2021. 

 

 



 

 

Nit. 900253570-7 

 

 

CERTIFICO 

 

TNC Mensajería especializada, certifica que el envío con guía 56932, origen Yopal con 

destino Orocue, enviado el día 15-10-2021, dirigido al señor(a): MEDARDO RIVEROS 

TOVAR, en la dirección Calle 5 No.16-17, del Municipio de Orocue- Casanare. 

Se realizó el correspondiente trámite de entrega, pero generó devolución causal 

VIVIENDA CERRADA, pese a varios intentos. 

La diligencia para su distribución se realizó el día 19-10-2021 de 2021. 

 

 



 
Rama Judicial Del Poder Público 

 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal Carrera 14 No. 13-60 Piso 2° Bloque A. 

Nuevo Palacio de Justicia Tel. 6340201 Yopal – Casanare 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

CGP Art. 292 

 
 Fecha: 

 
          15/10/2021 
Señor  
CRISTIAN ADOLFO MARTINEZ GONZALEZ 

Calle CALLE MZ 3 CASA 19 
Ciudad: Orocue – Casanare  

 
Radicación Proceso: 2019-00349 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Fecha de Providencia: 11 DE JULIO DE 2019 
Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado: CRISTIAN ADOLFO RAMIREZ Y RAFAEL MEDARDO RIVEROS TOVAR 
 
 
 
 
Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 11 de julio 
de 2019.Mediante la cual se profirió Mandamiento de Pago ___X___, admisión de 
demanda ____, ordenó citarlo ______ o dispuso 
_________________________________________________, la cual fue proferida 
en el proceso arriba señalado. Se advierte que esta notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este Aviso y si 
se trata de la notificación del auto admisorio de demanda o mandamiento de pago, 
adjunto se allega copia informal de la providencia que se notifica.  
 
 
Interesado,  
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Rama Judicial Del Poder Público 

 

 
Juzgado Segundo Civil Municipal Carrera 14 No. 13-60 Piso 2° Bloque A. 

Nuevo Palacio de Justicia Tel. 6340201 Yopal – Casanare 

 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

CGP Art. 292 

 
 Fecha: 

 
          15/10/2021 
Señor  
RAFAEL MEDARDO RIVEROS TOVAR  

CALLE 5 No. 16-17 
Ciudad: Orocue – Casanare  

 
Radicación Proceso: 2019-00349 
Clase de proceso: EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA 
Fecha de Providencia: 11 DE JULIO DE 2019 
Demandante: INSTITUTO FINANCIERO DE CASANARE 
Demandado: CRISTIAN ADOLFO RAMIREZ Y RAFAEL MEDARDO RIVEROS TOVAR 
 
 
 
 
Por intermedio de este AVISO le notifico la providencia calendada el día 11 de julio 
de 2019.Mediante la cual se profirió Mandamiento de Pago ___X___, admisión de 
demanda ____, ordenó citarlo ______ o dispuso 
_________________________________________________, la cual fue proferida 
en el proceso arriba señalado. Se advierte que esta notificación se considerará 
surtida al finalizar el día siguiente al de la FECHA DE ENTREGA de este Aviso y si 
se trata de la notificación del auto admisorio de demanda o mandamiento de pago, 
adjunto se allega copia informal de la providencia que se notifica.  
 
 
Interesado,  
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Señor,  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL.  

Yopal- Casanare.  

 

PROCESO:           EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA.  

RADICACIÓN:    85001.40.03.002.202100445-00 

DEMANDANTE: HOME INMOBILIARIA YOPAL S.A.S. 

DEMANDADO:   CARLOS AUGUSTO DEMERA GACHARNA  

                               HFGB COLOMBIA CENTRO DE NEGOCIOS S.A.S.  

CUADERNO:       PRINCIPAL.  

 

Asunto: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE 6 DE 

DICIEMBRE DE 2021. 

 

CARLOS AUGUSTO DEMERA GACHARNA con cédula Nº 79.534.510, 

en mi calidad de parte demandada dentro del ejecutivo referenciado, 

comparezco en término oportuno para interponer recurso de reposición contra 

el auto mencionado en el epígrafe, atendiendo lo dispuesto en el Art. 430 del 

CGP de cara a que se revoque en todas sus partes de conformidad con lo que a 

continuación se expone.  

 

El Art. 422 del CGP gobierna que puede demandarse ejecutivamente las 

obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 

provengan del deudor o de su causante.  

 

El Art. 430 del mismo estatuto adjetivo nos informa que los requisitos 

formales del título ejecutivo solo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento de pago.   

 

Como los hechos de la demanda hacen relación directa al título aportado, es 

menester referirnos a algunos de ellos en razón a que resultan relevantes:  

 

AL SEGUNDO: En la cláusula segunda del título. Vigencia del contrato. Se 

estableció que este solo podrá ser prorrogado por convenio expreso y escrito 

de las partes.  

 

AL QUINTO: No es un hecho, es una discusión derivada de la apreciación e 

interpretación unilateral de un contrato que no tiene cabida en este proceso 

especial de apremio, sino en un declarativo. 

 

AL SEXTO: No es un hecho, es una pretensión de una acción de 

incumplimiento contractual cuyo escenario procesal es el proceso declarativo 

o verbal sumario (Art. 390 CGP).  

 

AL OCTAVO: El título no contiene los requisitos del Art. 422 del CGP, 

razón por cual paso a exponerlos y controvertirlos en esta impugnación así: 

 

Del contrato que se aporta como título y soporte del cobro compulsivo no se 

deriva una obligación, clara, expresa y exigible plasmada en la primera 

pretensión si tenemos en cuenta que:  

 

 Esta pretensión la soporta el demandante (Hecho sexto) en un 

incumplimiento de una cláusula contractual para una supuesta 



indemnización de perjuicios. La cláusula cuarta del convenio es 

ambigua y ha de interpretarse junto con la cláusula segunda, donde 

ya se había pactado que el contrato podía ser prorrogado pero 

mediante acuerdo expreso y escrito de las partes. Al respecto se debe 

tener en cuenta lo establecido en los Arts. 1619, 1620 y 1624 del 

Código Civil. De otra parte, no fue el arrendador quien dio por 

terminado el contrato con base en lo escrito en la cláusula cuarta, 

sino que el contrato feneció por término y plazo cumplido de un año 

y que era improrrogable salvo acuerdo escrito previo a su 

vencimiento, lo que podía suceder faltando uno, tres días u horas 

para vencerse.   

 

 Para establecer obligaciones que surjan del incumplimiento de un 

contrato, se debe estar a lo establecido en el inciso tercero del Art. 

430 del CGP. La acción aquí prevista es la consagrada en el Art. 

1546 del Código Civil, en donde se ha de pedir el cumplimiento del 

contrato con indemnización de perjuicios. 

 

 Al observar el título se observa fuera del clausulado que el contrato 

empezaba el 23 de diciembre de 2017; pero no se habla de la fecha 

de entrega del inmueble. El título aparece con espacios en blanco 

que no fueron llenadas por las partes (Clausula primera) y la parte 

final en lo concerniente a la fecha de la firma del contrato.  Esta 

falencia del título deja en entredicho si la fecha anotada como inicio 

del contrato resulta ser la misma de cuando se firmó el convenio 

bilateral. 

 

 Sentencia el demandante: “El arrendatario incumplió la cláusula nº 

4 del contrato inicialmente pactado” Es que el incumplimiento del 

contrato no se ha esclarecido; por lo que no puede existir con base en 

el documento bilateral una obligación clara y expresa que resulte 

exigible, solo porque de manera unilateral así lo dictamina el 

ejecutante sin haberse agotado un contencioso sobre la materia.  

 

 El Art. 422 anota como título ejecutivo una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal. En este caso el incumplimiento del 

contrato y su correspondiente indemnización o condena en perjuicios 

proferida por juez natural se echa de menos en el titulo aportado.  

 

 Obsérvese que el mismo ejecutante manifiesta en el numeral quinto 

de los hechos según el título, “El inmueble fue entregado mediante 

carta el 9 de enero de 2019”. No explica a qué se debió el retardo o 

desde qué fecha había recibido la carta. De todas maneras, 

manifiesta que recibió el inmueble sin necesidad de dar por 

terminado el contrato. De tal circunstancia se deduce que no hubo 

incumplimiento porque a las voces de la cláusula cuarta del título se 

pactó precisamente que “El incumplimiento… dará lugar al 

contratante cumplido a terminar el contrato y exigir 

indemnización”. La terminación del contrato no ha sucedido porque 

el inmueble fue entregado al arrendador en los días hábiles 

siguientes que este pudo disponer para recibirlo (Nueve días 

hábiles), recordemos que en este interregno está el periodo de 

descanso de navidad, año nuevo y 6 de enero.    



 
Los anteriores reparos ante los requisitos del título que resultan probados, su 

despacho revocará el mandamiento de pago y medidas ya que no afloran con 

claridad las exigencias del Art. 422 sobre una obligación expresa y exigible. 

 

Con la interposición de este recurso también quedamos a lo dispuesto en el 

inciso cuarto del Art. 118, en concordancia con lo relativo a la notificación 

consagrada en el Art. 438 del CGP. 

 

OPORTUNIDAD 

 

Con la presentación de este memorial me doy por notificado por conducta 

concluyente atendiendo lo dispuesto por el Art. 8º del decreto 806 de 2020 en 

razón a que hace dos días la parte demandante me compartió los autos 

proferidos por el despacho el 6 de diciembre 2021.  

 

NOTIFICACIONES: Las que aparecen en la demanda, ratificando el correo 

electrónico cadging@hotmail.com. 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

CARLOS AUGUSTO DEMERA GACHARNA 

C.C. Nº 79.534.510 

mailto:cadging@hotmail.com


 
                                                                                                      C N A 

CAMILO NUÑEZ ABOGADOS 
CONSULTORÍA JURÍDICA 

ESP. EN DERECHO COMERCIAL 

 

Calle 25 No. 11 – 29 de Yopal – Casanare, Teléfono 6332837, celular 3005792673 

Email:abogadocambancolombia@hotmail.com, 

Carrera 9 N°. 8-38 Barrio Centro de Espinal-Tolima, tel.: 2486207, Calle 33 no. 3-45 Edificio José Antonio 

López Ramírez oficina 306 Montería-córdoba. 
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Señor 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL - CASANARE 
E.                                    S.                                    D.                
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    
CLASE DE PROCESO:           EJECUTIVO  
DEMANDANTE:                     GMAC FINANCIERA DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO:                        YANETH ARIZA ARIZA 
RADICACIÓN:                     850014003002-2010-00227-00 
 
Cordial saludo.  
 
CAMILO ERNESTO NÚÑEZ HENAO, mayor de edad, vecino de Yopal – Casanare, identificado con la cédula 
No. 93.134.714 del Espinal - Tolima, Abogado con Tarjeta Profesional No. 149.167 del Consejo Superior de la 
Judicatura, con domicilio en la dirección de notificación que reposa en el pie de página del presente memorial 
y con correo electrónico de notificación abogadocambancolombia@hotmail.com, actuando en mi calidad de 
apoderado judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito 
me permito INTERPONER RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION, frente al auto de 
fecha Veinte (20) de enero del año en curso, teniendo como proemio solo los siguientes antecedentes: 
 

1. Si bien es cierto por auto de fecha Catorce (14) de octubre del año dos mil Veintiuno (2021), fue 
aprobada la liquidación del crédito, sin embargo, no le es aplicable al presente auto la figura del 
desistimiento tácito, ya que el movimiento del proceso no tiene más de dos (2) años sin ni siquiera el 
Despacho determinar la entrega de Títulos o dineros embargados para la parte demandante, el cual, 
mediante auto de fecha Veinte (20) de enero del año en curso, no cumple los parámetros de inactividad 
del proceso y por ende cada vez que el  juez pretenda requerir por desistimiento tácito, se le debe dar 
una aplicación más amplia al espíritu de la norma. 
 
Por lo que el presente proceso no puede ser terminado, así lo haya advertido en providencia del 
Catorce (14) de octubre del año dos mil Veintiuno (2021), en cuanto la Liquidación de crédito se 
presentó el día seis (06) de diciembre del año dos mil Veintiuno (2021), es decir, diez (10) meses 
después y resolviendo con auto de desistimiento y seis (6) meses más adelante con auto de 
terminación del día de Veintiuno (21) de enero del año dos mil Veintidós (2022). 
 

2. Teniendo claro este antecedente, no se le puede emitir responsabilidad a la parte actora por parte de 
movimiento cuando ni siquiera resolvió la entrega de Títulos solicitada, ni tampoco se pronunció de la 
Liquidación aportada el día seis (06) de diciembre del año dos mil Veintiuno (2021), generando hoy un 
desistimiento con el propósito de descongestionar el Despacho, pero sin resolver objetivamente lo que 
realmente atañe al proceso y sin ni siquiera pasar dos (2) años de inactividad del expediente, por lo 
que el presente desistimiento no tenía vocación de prosperidad bajo los lineamientos que plantea el 
Despacho, que se respetan pero no se comparten y que son motivo de la alzada teniendo como 
fundamento los parámetros de los artículos 320, 321 y 322 del Código General del Proceso. 

 
Sírvase proceder de conformidad señor Juez.  
 
Atentamente. 

 
CAMILO ERNESTO NUÑEZ HENAO 
C.C. 93.134.714   del Espinal 

T.P. 149.167 del C. S. de la J. 

 

 

 

 



COBRANZAS JURIDICAS DISPEB 

CALLE 12 No 21-115 
Teléfono 320 4546872 

Yopal -Casanare 

Señor, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL  

E.     S.     D. 

 

 

PROCESO DE EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA No 2017-952  

DEMANDANTE: ANA JACINTA PACHECO         

DEMANDADO: DIANA CTALINA MORALES VARGAS    

 

KATHERINE GONZALEZ CARDENAS, mayor de edad, vecina y 

domiciliada en la ciudad de Yopal, identificada con la CC.No 

1.118.539.336 de Yopal, con T.P. No 301.138 del C.S. de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, de 

manera respetuosa me permito interponer recurso de reposición en 

contra del auto de fecha 27 de enero de 2022 de conformidad con los 

siguientes argumentos: 

 

No comparto lo resuelto en la providencia señalada, porque no se 

encuentra acorde con el procedimiento legal, en primer lugar el despacho 

manifestó en el numeral primero de la providencia recurría lo siguiente:  

 

1.- VALIDAR el envío de la comunicación para notificación por aviso efectuada al 

demandado DIANA CATALINA MORALES VARGAS, como quiera que éstas se 

hallan conforme con los presupuestos del CGP Art. 292 

 

Entonces reunidos los presupuestos legales y que ejecutante acredito la entrega 

de comunicación para la notificación personal sin que la demandada hubiese 

comparecido al despacho a notificarse de la demanda. 

 

Se procedió enviar el aviso a la demandada DIANA CTALINA MORALES 

VARGAS  junto con el auto señalado fue recibido según certificación expedida 

por la empresa INTERRAPIDISIMO, reuniendo los presupuestos legales del 

artículo 292 del CGP, lo que quiere decir que el mandamiento de pago quedo 

notificado según lo previsto en el artículo 91 del CGP y la demandada dejo vencer 

el término del traslado de la demanda sin que la contestara, ni propuso dentro 

del término excepción alguna, por tanto se debía proferir auto de seguir adelante 

la  ejecución concurriendo en este evento las circunstancias previstas en el 

artículo 440 CGP previo a tenerlo por notificado por aviso a la demandada del 

mandamiento de pago. 

 

Pero de manera errada el despacho argumenta que el expediente se 

encontraba al despacho desde el día 13 de julio de 2020, y que por este 

motivo se reiniciaría a correr los términos para que la demandada 

ejerciera su derecho de contradicción (cuando este se encuentra vencido), 

desde el día que quede ejecutoriado la providencia recurrida, siendo un 



COBRANZAS JURIDICAS DISPEB 

CALLE 12 No 21-115 
Teléfono 320 4546872 

Yopal -Casanare 

acto procesal ilícito pues no se encuentra en el ordenamiento legal o 

dentro del código General del proceso, ya que no se está teniendo en 

cuenta las comunicaciones de notificación personal y por aviso que reúne 

los presupuestos legales, por tanto estas circunstancia no suspende los 

términos del artículo 91 y 440 del CGP  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito se revoque parcialmente la 

providencia de fecha 27 de enero de 2022 y en su lugar se ordene a 

seguir adelante con la ejecución a favor de mi representada y 

contra de la demandada de acuerdo al artículo 440 del CGP. 

 

Del señor  

 

 

Atentamente, 

 

 

KATHERINE GONZALEZ CARDENAS 

C.C.No. 1.118.539.336 de Yopal (Casanare) 

C.C.No 301.138 C.S. de la Judicatura 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



COBRANZAS JURIDICAS DISPEB 

CALLE 12 No 21-115 
Teléfono 320 4546872 

Yopal -Casanare 

Señor, 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL  

E.     S.     D. 

 

 

PROCESO DE EJECUTIVO No 2017-1349  

DEMANDANTE: ANA JACINTA PACHECO        

DEMANDADO: MIXI MILENI GUERRERO INOCENCIO 

 

KATHERINE GONZALEZ CARDENAS, mayor de edad, vecina y 

domiciliada en la ciudad de Yopal, identificada con la CC.No 

1.118.539.336 de Yopal, con T.P. No 301.138 del C.S. de la Judicatura, 

actuando en calidad de apoderada judicial de la parte demandante, de 

manera respetuosa me permito interponer recurso de reposición en 

contra del auto de fecha 27 de enero de 2022 de conformidad con los 

siguientes argumentos: 

 

No comparto lo resuelto en la providencia señalada, porque no se 

encuentra acorde con el procedimiento legal, en primer lugar la parte 

ejecutante cumplió a cabalidad con lo requerido en el tema de la carga de 

notificaciones a la demandada en lo pertinente a la comunicación personal 

y aviso señalados en el ordenamiento jurídico. 

 

En segundo lugar el mismo despacho manifiesta que la demandada MIXI 

MILENI GUERRERO INOCENCIO, se presentó y se notificó personalmente 

de la demanda el día 28 de octubre de 2020, como lo acredita en el 

expediente, guardando silencio y no presentó excepciones dentro del 

término legal que le concede la Ley, por tanto se debía proferir auto de 

seguir adelante con ejecución. 

 

Pero de manera errada el despacho argumenta que el expediente se 

encontraba al despacho desde el día 13 de julio de 2020, y que por este 

motivo se reiniciaría a correr los términos para que la demandada 

ejerciera su derecho de contradicción (cuando este se encuentra vencido), 

desde el día que quede ejecutoriado la providencia recurrida, siendo un 

acto procesal ilícito pues no se encuentra en el ordenamiento legal o 

dentro del código General del proceso, ya que no se está teniendo en 

cuenta las comunicaciones de notificación personal y por aviso que reúne 

los presupuestos legales y que el expediente estuviera en el despacho no 

suspende los términos de los artículos 91 y 442  del CGP, cuando la 

demandada se notificó de manera legal, el día 28 de octubre de 2020, 

aproximadamente más de un 1 año. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, solicito se revoque parcialmente la 

providencia de fecha 27 de enero de 2022 y en su lugar se ordene a 

seguir adelante con la ejecución a favor de mi representada y 

contra de la demandada de acuerdo al artículo 440 del CGP. 

 

Del señor  

 

 

Atentamente, 

 

 

KATHERINE GONZALEZ CARDENAS 

C.C.No. 1.118.539.336 de Yopal (Casanare) 

C.C.No 301.138 C.S. de la Judicatura 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



Señor 

 

JUEZ SEGUNDO (02) CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL- CASANARE.  

E. S. D.  

 

Referencia: Proceso Ejecutivo No. 2017-1500 de BANCO COOMEVA S.A. 

“BANCOOMEVA S.A.” contra JOSÉ ALDEMAR PLAZAS CÁRDENAS.   

 

Asunto. Recurso de Reposición  

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi condición de apoderado 

judicial de la parte actora y encontrándome dentro del término legal, respetuosamente 

interpongo ante su Despacho RECURSO DE REPOSICIÓN, en contra del auto de fecha 27 

de enero de 2022, notificado mediante estado de fecha 28 de igual mes y año, por medio del 

cual dispuso no reponer el proveído de fecha 07 de octubre de 2021, en el cual dispuso el 

Despacho no tener en cuenta la notificación conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

que remitida a la parte demandada, a dirección de correo electrónico que fue aportado al 

expediente. 

PETICIÓN 

 

Se sirva revocar el proveído de fecha 27 de enero de 2022, notificado mediante estado de 

fecha 28 de igual mes y año, por medio del cual dispuso no reponer el proveído de fecha 07 

de octubre de 2021, en el cual se decidió no tener en cuenta la notificación conforme al 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que fue remitida a la parte demandada, a la dirección de 

correo electrónico aportada al expediente; para que en su lugar, se valide la notificación 

remitida a la parte pasiva al correo electrónico, que fue aportada al expediente en su 

respectivo momento y la cual tuvo resultado efectivo; siendo así, resulta propio que se tenga 

por cumplida la etapa de notificación. 

 

FUNDAMENTOS 

 

Manifiesta el Despacho en el proveído de fecha 27 de enero de 2022, que la normativa 

establece que la parte actora e interesada en la notificación, debe acreditar bajo la gravedad 

de juramento que la dirección de correo electrónico corresponde a aquella utilizada por la 

persona a notificar, indicando la información de dónde se obtuvo el aludido correo 

electrónico e igualmente aportar evidencias de lo propio; en virtud del deber de colaboración 

con las autoridades que tienen las partes procesales, con base en los principios de publicidad, 



celeridad y seguridad jurídica, entre otros. Por tanto, en aras de proteger los derechos de la 

parte pasiva, considera el Juzgado que al no haberse informado previamente el medio de 

obtención de la aludida dirección electrónica con antelación a la remisión de la notificación. 

 

Conforme a lo anterior, es preciso indicar al Despacho Judicial que no le asiste razón, por 

cuanto sí se allegó información y evidencia de dónde se obtuvo la dirección de notificación, 

cumpliendo con lo estipulado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; a lo cual el Juzgado 

otorgó la razón, en el aludido proveído donde se resolvió el recurso de reposición. Por tanto, 

si bien es cierto que, por error no se aportó en el momento en el cual se indicó la dirección 

de correo electrónico; correspondía al a quo requerir o solicitar a la parte actora para que 

allegara la información pertinente; y no proceder a invalidar la notificación enviada en su 

momento, toda vez que la misma, cumple con la normatividad vigente; confirmado de tal 

manera por el Juzgado al tener por subsanada la falencia y ordenar llevar a cabo nuevamente 

la notificación de la pasiva al correo electrónico del demandado 

aldemarplazas@hotmail.com.  

 

De igual forma, es pertinente tener en cuenta la Buena Fe del suscrito en sus actuaciones, tal 

y como lo indicó la Corte constitucional mediante sentencia C-1194 del 2008, establece el 

principio de la buena, así: 

 

“es un principio que de conformidad con el artículo 83 de la Carta Política se 

presume y conforme con este (i) las actuaciones de los particulares y de las 

autoridades públicas deben estar gobernadas por el principio de buena fe y; (ii) ella 

se presume en las actuaciones que los particulares adelanten ante las autoridades 

públicas, es decir en las relaciones jurídico administrativas, pero dicha presunción 

solamente se desvirtúa con los mecanismos consagrados por el ordenamiento 

jurídico vigente, luego es simplemente legal y por tanto admite prueba en contrario. 

 

… Exige a los particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos 

a una conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían esperarse 

de una “persona correcta (vir bonus)”. Así la buena fe presupone la existencia de 

relaciones reciprocas con trascendencia jurídica, y se refiere a la “confianza, 

seguridad y credibilidad que otorga la palabra dada” 

 

Conforme a lo manifestado por la jurisprudencia de la Corte Constitucional, la presunción de 

buena fe debe gobernar en todas las actuaciones de los particulares y autoridades públicas, 

por lo que en el caso en concreto, su Despacho debe tener como enviada y recibida tanto la 

notificación conforme Decreto 806 de 2020, que fue remitida a la parte demandada por medio 

de correo electrónico, toda vez que la norma establece que solo bastará con que el iniciador 

recepcione acuse de recibo, tal y como lo realizó la empresa CERTIMAIL con su acuse de 

mailto:aldemarplazas@hotmail.com


recibido, donde manifiesta que el mensaje fue entregado al destinatario y que el correo fue 

entregado al servidor del correo. 

 

Motivo de lo anterior, es procedente revocar el proveído de fecha 27 de enero de 2022, 

notificado mediante estado de fecha 28 de igual mes y año, por medio del cual dispuso no 

reponer el proveído de fecha 07 de octubre de 2021, en el cual se decidió no tener en cuenta 

la notificación conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 2020, que fue remitida a la parte 

demandada, a la dirección de correo electrónico aportado al expediente; para que en su lugar 

se valide la notificación remitida a la parte pasiva, al correo electrónico que fue aportada al 

expediente en su respectivo momento y la cual tuvo resultado efectivo; siendo así, resulta 

propio que se tenga por cumplida la etapa de notificación.  

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundo el presente recurso en los artículos 291 y 318 del Código General del Proceso y 8 del 

Decreto 806 de 2020. Así las cosas, solicito al señor Juez reponer el presente auto, aceptar la 

notificación adosada y continuar con el trámite de ley.  

 

 

OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

Este recurso se encuentra en término de presentación por cuanto el auto que se repone fue 

notificado en el estado del 28 de enero de 2022.  

 

Del Señor Juez. 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

EDUARDO GARCÍA CHACÓN 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. No. 102.688 del C. S. de la J.  

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com
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SEÑOR
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YOPAL – CASANARE
E. S. D.

RADICADO: 2018 – 121
DEMANDANTE: MATILDE TRIANA LOZADA
DEMANDADO: MARLENY RIVERA BERNAL
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR

HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN, mayor de edad y vecino de Yopal, identificado con la C.C.
1.057.585.687 de Sogamoso, portador de la T.P. No. 252.866 del C.S.J. actuando en calidad de
apoderado de la parte demandante de manera muy respetuosa me permito presentar RECURSO DE
REPOSICIÓN en contra del auto calendado del día 09 de septiembre de 2021, notificado en estado el 10
de septiembre de 2021 mediante el cual se resolvió: “PRIMERO: DECRETAR el desistimiento tácito, al
presente DEMANDA…” teniendo en cuenta lo siguiente:

1. Relato sumario de las actuaciones más recientes dentro proceso de la referencia:
a) Dentro del proceso de la referencia se lleva a cabo audiencia de instrucción y

juzgamiento el día 19 de febrero de 2020 precedida por el juzgado segundo civil
municipal de descongestión de Yopal, en la misma se declararon no probadas las
excepciones, por la demandada y ordenó seguir adelante en la ejecución y regresar el
expediente al juzgado de origen.

b) El día 13 de marzo de 2020 se solicita al juzgado segundo de descongestión acta de
audiencia, a lo cual se dio respuesta negativa dado que aun no se había realizado.

c) Se solicita ante el juzgado primero civil municipal el embargo del remanente dentro
del proceso 2017-064 donde la señora MARLENY RIVERA BERNAL obra como
demandada.

d) El día 15 de marzo de 2020 se suspenden términos judiciales por darse la declaratoria
de emergencia sanitaria provocada por la propagación del virus SARS-COVID-2.

e) Este despacho avoco conocimiento del presente proceso el día 09 de septiembre de
2021 es decir transcurrido un año y medio de haberse realizado la remisión del
expediente por parte del juzgado de descongestión, sin haberse dado solución alguna
a la solicitud elevada ante el juzgado de descongestión y sin hacer remisión del
expediente diligencia a la parte actora mientras si hace lo pertinente con la parte
demandada.

f)
2. Se hace necesario resaltar la intencionalidad y los principios que guarda la declaratoria del

desistimiento tácito, esto es:

“La sanción no recae necesariamente sobre la persona responsable de la falta, sino sobre la
parte, de tal manera que las consecuencias procesales por el abuso de los derechos procesales
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no hacen distinción entre las faltas imputables al abogado, y las atribuibles al sujeto de la
relación litigiosa.”1

“…El desistimiento tácito, además de ser entendido como una sanción procesal que se configura
ante el incumplimiento de las cargas procesales del demandante, opera como garante de: (i) el
derecho de todas las personas a acceder a una administración de justicia diligente, célere, eficaz
y eficiente; (ii) la posibilidad de obtener pronta y cumplida justicia y (ii) el acceso material a la
justicia, en favor de quienes confían al Estado la solución de sus conflictos. Todo esto en el
entendido de que la racionalización del trabajo judicial y la descongestión del aparato
jurisdiccional, finalidades a las que aporta la decisión de terminar anticipadamente un trámite
judicial, contribuyen significativamente a hacer más expedito el trámite de los litigios
judiciales…”2

Sabiendo que el espíritu de la consagración dentro del ordenamiento jurídico de la figura del
desistimiento tácito con la finalidad de proteger los derechos de las partes dentro de las
actuaciones judiciales e igualmente con la finalidad que se de celeridad en las actuaciones
judiciales a fin de descongestionar los despachos judiciales, igualmente sabiendo que el
desistimiento tácito es una sanción imputada al demandante por cuanto es este quien se ve
perjudicado con la terminación del mismo, pero como ya se ha relatado en los hechos que
tuvieron lugar dentro del presente radicado, los retrasos y dilación en las actuación no se
dieron por un actuar omisivo del accionante, sino debido en gran parte al movimiento del
proceso de la referencia de juzgados y la congestión en el juzgado de origen que lleva a que el
proceso sea avocado conocimiento trascurrido más de un año de la remisión del juzgado de
descongestión.

3. Igualmente se ve afectado el derecho a la igualdad por parte de este despacho con el auto de
09 de septiembre de 2021 por medio del cual este despacho avocó conocimiento por cuanto el
juzgado resolvió “3. Por secretaría COMPÁRTASE el link de acceso al expediente digital a la
dirección electrónica de la apoderada judicial de la demandada: jyta1223@hotmail.com.”
exclusivamente con relación a la demandada y no hizo lo propio con  la parte demandante,
pese a que fue a esta a quien se recurre por medio de dicho auto.

4. El auto objeto de recurso se funda en lo preceptuado en el numeral primero del Artículo 317
del Código General del proceso:

“1. Cuando para continuar el trámite de la demanda, del llamamiento en garantía, de
un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se
requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya
formulado aquella o promovido estos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los

1 Corte Constitucional, Sentencia C-1186/08 de 03 de diciembre de 2008, Magistrado Ponente DR. MANUEL
JOSÉ CEPEDA ESPINOSA.
2 Corte Constitucional, Sentencia C-173/19 de 29 de abril de 2019, Magistrado Ponente CARLOS BERNAL
PULIDO.
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treinta (30) días siguientes mediante providencia que se notificará por estado.

Vencido dicho término sin que quien haya promovido el trámite respectivo cumpla
la carga o realice el acto de parte ordenado, el juez tendrá por desistida tácitamente
la respectiva actuación y así lo declarará en providencia en la que además impondrá
condena en costas…”

De este se entiende que la declaratoria del desistimiento se debió dar en el mes de octubre de 2021 una
vez vencido el termino por este asignado para que se allegara la liquidación de crédito, esto con la
intención de resaltar que las dilaciones dentro del procedimiento no son atribuibles exclusivamente al
demandante.

Teniendo en cuenta lo mencionado anteriormente, de manera muy respetuosa me permito solicitar
señor Juez, se reponga el auto objeto del presente recurso y lo deje sin valor y efecto para las partes,
para con ello proseguir con el procedimiento establecido.

Del Señor Juez,

Atentamente,

HOLLMAN DAVID RODRÍGUEZ RINCÓN
C.C. 1.057.585.687 de Sogamoso
T.P. 252.866 del C.S.J.


